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Subprocuraduria de Protecc¡ón Ambiental

Expediente: PAOT-2o1 5-321 7-SPA-l 890

No. Fol¡o: PAOT-o5-300/200-4727-20'l 6PAOT

REsoLUctóN ADMtNtsrRATtvA

La Subprocuraduría de Protección Amb¡ental de la Procuraduría Amb¡enta¡ y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los arliculos 5
fraccioneslVyXll,6fracciónlll,'lSBlS4fracc¡oneslyX,21,27frccciónVl,30BlS2dela
Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial,4 fracción lll, 52
fracción l, y '101 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos
contenidos en el exped¡ente número PAOT-2o15-3217-SPA-1890 relac¡onado con la
denuncia ciudadana presentada en este organ¡smo descentralizado, emite la presente
Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se admitió denuncia respecto a las emis¡ones sonoras generadas por el establecimiento
mercantil denominado "Mezcaleria México" ubicado en Tokio número 52-A. colonia Juárez de
la Delegación Cuauhtémoc.

erercrór E tNVEST|cActóN

Esta entidad realizó treinta y una visitas de reconocim¡ento de hechos, en donde constató Ia
existencia del establecimiento mercantil, así como ¡a generación de emisrones sonoras por
música grabada y karaoke, por lo que se promov¡ó el cumplim¡ento voluntario por parte de
los encargados y representantes legales del mismo para que de manera voluntar¡a rcalizaran
adecuac¡ones a fin de disminuir las emis¡ones sonoras. No obstante lo anterior. se real¡zó un
estud¡o de emis¡ones sonoras donde se determinó un nivel de 63.32 dB(A); poster¡ormente,
en las últ¡mas visitas real¡zadas, el local se encontró cerrado en seis ocas¡ones consecut¡vas,
situación que se h¡zo del conocimiento de la persona denunciante, quien informó que el
establecimiento hab¡a dejado de funcionar.

ANÁLtsts DE LA tNFoRMACtóN y Drspostcto¡,les ¡uníorcas epLTCABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 1'l de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra
en el D¡strito Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial es
considerada como aulor¡dad amb¡ental y es competente para conocer sobre los presentes
hechos, asi como para velar por la protección del medio ambiente y del desarrollo urbano,
con facultades para instaurar mecanismos, instancias y procedim¡entos adm¡n¡strativos que
procuren el cumplimiento de tales fines.

Medellín 202,41o. Piso, Col. Roma Sur, Ciudad de Mérico,06700
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Subprocuraduría de Protecc¡ón Amb¡ental

Expediente: PAOT-201 5-321 7-SPA-l 890
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Si bien se constató la existencia y funcionamiento establec¡miento mercantil
denominado "Mezcalería Méx¡co" ubicado en Tok¡o número 52-A. colon¡a Juárez de la
Delegación Cuauhtémoc, el m¡smo dejó de funcionar, imposib¡l¡tando materialmente
continuar con la investigación.

En virtud de ¡o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el
primer párrafo de esle inslrumenlo es de resolverse y se:

RESUELVE

SEGUNOO.- Remítase el expediente en el que se actúa a lá Subprocu¡áduria de Asuntos
Jurídicos de esta Procuraduria, para su archivo y resguardo
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La presente denunc¡a se ref¡ere a la emisión de ruido por parte del establecimiento señalado
en párrafos anteriores, mismo que de acuerdo a las documentales que obran en el presente
expediente, se encuadra en el supuesto de ser una fuente füa conforme a la Norma
Ambiental para el Distr¡to Federal NADF-oo5-A|\¡BT-2013, que establece las condiciones de
medición y los l¡m¡tes máximos permisibles de em¡s¡ones sonoras de aquellas actividades o
giros que para su funcionamiento ut¡l¡cen maquinaria, equipo, instrumenlos, herram¡enta,
artefactos o instalaciones que generan emisiones sonoras al ambiente; constatándose la
existencia y utilización de música gtabada y karaoke en el mismo y cuya emisión rebasaba
los límites máximos permisibles asentados en la referida Norma Ambiental, por lo que esta
entidad promov¡ó el cumplimiento voluntario de dicha normat¡vidad. No obstante en las
visitas posteriores para constatar la realización de adecuaciones, el local se encontró
cerrado, situación que se le ¡nformó a la persona denunciante qu¡en a su véz corroboró que
el establecimiento ha dejado de func¡onar, por lo que esta Procuraduría se encuentra
imposib¡litada materialmente para continuar con la investigación de los hechos denunciados
de conformidad con el articulo 27 frucción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para
su investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se
actúa, por lo que el resultado de la m¡sma se emite en su contexto, ¡ndependientemente de
los procedim¡entos que substanc¡en otras autor¡dades en el ámb¡to de sus respectivas
competencias.

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con el
ai.-iculo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento
Terr¡torial.
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TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Mejía Hernández, Subprocuradora de Protección
Ambiental, de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de
México
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